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Según el artículo 35 de la resolución de 22 de marzo de 2021, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios
públicos y privados concertados del Principado de Asturias para el curso 2021 / 2022, los acuerdos y decisiones que adopten las Comisiones de Escolarización podrán ser
objeto de recurso de alzada en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería  de Educación.
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 Relación de Solicitudes tramitadas por la Comisión de Escolarización 
(que no habían obtenido plaza en primera opción) para el curso 2023 / 2024  

 G G, P

 R G, M

 1ºEPR

 3ºEPR

 Cambio de centro

 Cambio de centro

 Admitido en el centro  (33021665) C.P. "Río Piles"

 Admitido en el centro  (33021665) C.P. "Río Piles"

 Apellidos y Nombre  Curso solicitado  Tipo de solicitud  Estado de la solicitud

Centro:  ( 33021665 ) C.P. "Río Piles" Titularidad:  Público

Dirección: Paseo del Doctor Fleming, Nº 1109 C.P.: 33203

Localidad: Gijón Concejo: Gijón Provincia: Asturias

Teléfono: 985332099 Fax:985131103 riopiles@educastur.orgCorreo:

1726341

1677774

NIE F.Nacimiento

09/05/2017

27/03/2015


